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«os podría ofrecer m ejor don de m i afecto, que tra e r  á este re 
c in to , donde no hay  p ara  m í otro prem io que ganar que el m uy 
inapreciable de vuestra  estim ación, las preocupaciones que des
p ie r ta n  en m i esp íritu  las dificultades que en la práctica con
trad icen  y aun parecen anu la r los m ás patrió ticos propósitos. 
No es este, sin duda, lugar oportuno para  que yo venga á exha
la r  quejas ni á em prender la defensa de m is actos. Convenci
d o  de la sinceridad de m is m óviles y de la bondad de m is doc
tr in a s , en o tro  palenque me encuentro siem pre d ispuesto  á 
com batir, sin  rep a ra r en la fortaleza del adversario ; aquí, raro  
«consuelo, to ta lm en te  os descubro mi corazón cual corresponde 
m itre  com pañeros y amigos, y os someto las dudas ó los p ro 
b lem as que em bargan mi atención en el honrado sen tim ien to , 
que con vosotros com parto, de ver grande y feliz á n u es tra  
q u e rid a  pa tria .

Sres. Académicos: es na tu ra l, debe ser, que a l m enos ahora, 
-acaso definitivam ente, por ú ltim a  vez os d ir ija  m i palab ra  en 
solem nidades como la de esta noche, y que este año sea el 
postrero  en que pueda asis tir á vuestras deliberaciones desde 
este  sitio. El m érito  superior, que de seguro alcanzarán m is 
-sucesores, y la renovación que sufre este cuerpo con el adveni
m ien to  anual de una juven tud  estudiosa y en tu s iasta  echarán 
sobre este período, que ju n to s liemos atravesado, el olvido que 
a rro ja  im placable lo presente sobre los m ás d é lo s  hechos pasa
dos. E n  ellos quedará, sin embargo, un testim onio  perm anente 
del afán con que ju n to s hem os procurado el engrandecim iento 
de esta  R eal Academia, y en m i'corazón quedará siem pre dis- 

- p u es ta  á m anifestarse en todo tiem po la  g ra titu d  que á vos
o tro s  me liga por el afecto, por la bondad y por las distincio
nes con que tan  generosam ente me habéis honrado.—H e  d ic h o .
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O tros prom oviendo al empleo de C apitán de navio á Don 
Juan  Nepomueeno F lores; al de B rigadier á D. Federico 
Santaló; al de Mariscal á D. E nrique B arrió; al do Orde
nador de Mari na de p rim era clase á D. A ntonio Me ría  de 
R eina; nom brando Oficial prim ero del M inisterio de Ma
rin a  á D. L uis Pasto r, y Vocal del Consejo de Sanidad' á 
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Id( m.

O tra declarando im procedente la suspensión del A yun ta
m iento de Goles; su fecha 43 del actúa l. —Idem.

O tra o torgando á D. A ugusto Pagés la concesión do on 
tranv ía  entro F la s sá y  Palam ós; su fecha 2 del a-*fuá!. -  
Idem,

O tra aprobando la trasferoncia d é la  concesión del fercu- 
ca rr il de Mollet á Caldas de Montbuy, hecha á favor d,- 
la Sociedad Cata lana General de Crédito; su fecha 2 del 
ac tua l.—Idem,

E n 48.—O tra disponiendo que los azúcares de las provincias 
de U ltram ar continúen adm itiéndose en los depúsm -s 
comerciales de la Península; su fecha 44 del actual. -  
Núm ero 292.

O tras confirm ando la suspensión de los A yun ta  mi/Hit os o* 
O handreja de Queija y A randa de Duero; sus fechas 12 
y 44 del ac tu a l.—Idem.
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Otra mandando que se proceda á la celebración de una su
basta para adjudicar el servicio de La Gaceta agrícola 
del Ministerio de F ornen lo; su fecha 16 del actual.— 
Idem.

Relación nominal de los empleos y recompensas otorga
dos por el Ministerio de la Guerra; su fecha 11 del ac
tual.—Idem.

En 19.—Reales decretos nombrando para la plaza de Teniente 
■ - fiscal de la Audiencia de Madrid á D. Isidro Autrán; su 

fecha 17 del actual.—Núm. 293. y
Reales órdenes confirmando la suspensión de los Ayunta

mientos de ( ordovilla la Real, Benavente y Manzaneda; 
sus fechas 14 y lo  del actual.—Idem.

Otra dictando reglas para la provisión de 31 vacantes en 
la clase de Oficiales segundos del cuerpo de Telégrafos; 
su fecha 16 del actual.—Idem.

En 20.—Real decreto decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia suscitada entre la Audiencia'de 
Osuna y el Gobernador de Sevilla; su lecha o del ac
tual.—Núm. 294.

Real orden desestimando la demanda presentada á nom
bre del Ayuntamiento de Leciñcna relativa á la subasta 
do un monte; su fecha 10 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que el acueducto de Segovia sea decla
rado monumento nacional; su fecha 11 del actual.— 
ule ni.

0 uvular de a Dirección del ramo disponiendo que los Ins
pectores de primera enseñanza adquieran por sí mismos 
!•'>s datos que se expresan sobre la capacidad de las sa
las destinadas á la enseñanza; su fecha 16 del actual.—■ 
ídem.

Programa de oposición 'S á la Notar ía vaca rite en Huma
na o; su l e b a  18 del actual.—Idem.

En 21.--Real decreto decidiendo una competencia suscitada 
entro el Gobernador de Sevilla y el Juez de primera ins
tancia. de f tre ra ;  su fecha 5 deí actual.—Núm. 295.

Giros indultando á Deogracias Quintero, Pedro Celestino 
Alonso Gutiérrez y Félix Pérez; sus fechas 10 y 17 del 
actual.—Idem.

Otro nombrando Ingeniero Jefe del cuerpo de Montes de 
las Islas Filipinas á 1). Aurelio Díaz; su lecha 16 del ac
tual.— Idem.

Real orden nombrando una Comisión para que determine 
ios puertos en que han de situarse los depósitos mer
cantil s de tabacos nacionales; su fecha 20 del actual.—■ 
Idem.

Otra disponiendo que se reponga al Ayuntamiento de Pa
terna en el ejercicio de sus funciones; su fecha 8 del ac
tual.— Idem.

En 22.—Real decreto admitiendo á D. Ignacio María del Casti
llo la dimisión del cargo de Capitán general de la isla de 
Cuba; su fecha 20 del actual.—Núm. 296.

Oí”o nombrando Capitán general de la isla de Cuba á Don 
Ramón Fajardo; su lecha 20 del actual.—Idem.

Ciro decidiendo una competencia suscitada entre el Go
bernador de Pontevedra y el Juez de primera instancia 
de Túy; su fecha o del actual.—Idem.

Ci.ro haciendo varias trasfercncias en la sección 7.a del 
presupuesto ordinario de obligaciones de los departa
mentos ministeriales; su fecha 21 del actual.—Idem.

Ciro disponiendo que el Ministerio de la Guerra adquiera 
en el olivar de Atocha una parcela coa destino á la cons
trucción de un coartel; su fecha 21 del actual.—Idem. 

Otro aprobando una permuta de terrenos concertada en
tro el Ministerio de la Guerra y el Ayuntamiento de 
Alicante; su fecha 21 del actual.—Idem. *

Ctros admitiendo á D. José Antonio de Ibarra la dimisión 
del cargo de Vocal de la Junta de Aranceles; declarando 
cesante al Delegado de Hacienda D. Juan de Pol, y de
clarando jubilado á D. Primitivo Seriña, Vocal cesante 
de la Junta de Pensiones civiles; su fecha 21 del ac
túa;.— Idem.

Otros nombrando Vocal de la Junta de Aranceles á D. Fer
nando de Ibarra; Delegado de Hacienda de Valencia á 
D. Juan Oriol; de Granada á D. Emilio Eehépare; de 
Badajoz á D. Ricardo Medina, y de Jaén á D. Francisco 
Java r Maureta; su fecha 24 del actual.—Idem.,

Real orden nombrando para servir el Registro de Colme
nar á D. Antonio García Suárcz; su fecha 20 del ac
tual.—Idem.

Otra habilitando el muelle de Puntales en la bahía de 
Cádiz para el embarque do mercancías en el comer
cio de cabotaje y en el d<4 extranjero; su fecha 4i del 
actual.—i fe» .

En 23.—Real decreto nombrando Gobernador general de Fer
nando Póo á I). José Montes de Oca; su fecha 24 del 
actual.—Núm. 297.

Giro declarando que no ha lugar á decidir una competen
cia promovida entre el Gobernador de Navarra y el Juez 
de instrucción de Aoiz; su lecha 5 del actual.—Idem.

Otros indultando á Benito Loeclies, Hilario Sánchez y Ga
briel de Marios; sus fechas 16 y 47 del actual.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval al Gober
nador déla Cochinchina francesa Sr. Charles Thomson; 
su fecha 20 del actual.—Idem.

Otro nombrando una Comisión para que formulo un pro
yecto de ley de Clases pasivas; su lecha 24 del actual.— 
Idem.

Otro concediendo un crédito al presupuesto de Marina 
para construir en Logroño un mausoleo con destino á 
los restos del Príncipe de Vergara y en Madrid un mo
numento que perpetúe- su memoria; su fecha 21 del ac- 
!u ni.— Idem.

Leal orden fijando el verdadero sentido del art. 343 de la 
ley hipotecaria; su fecha 41 del actual.—Ida???.

Otra dando de baja en el Ejército al Alférez D. Pablo Her
nández; su fecha 44 del actual.—Idem.

Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Motril; su 
fecha 6 del actual.—Idem.

En 24.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre la Audiencia de Barce
lona y el Gobernador de Lérida; su fecha 5 del actual.— 
Número 298.

Oíros disponiendo que I). José de Reina cese en el cargo 
de Director general de la Caja y Recluta de los Ejérci
tos para Ultramar; admitiendo la dimisión de D. Eduardo 
Bcrmúdez Reina del cargo de Presidente de la Junta de 
infantería en la sección 4.a de la superior consultiva de 
Gtierra, y disponiendo que D. Enrique Barríe cese en el 
cargo de Comandante de Artillería del Departamento de 
Cartagena; su fecha 23 del actual.—Idem.

Otros nombrando Presidente del Consejo do Redenciones 
T Enganches á D. José do Reina; Presidente de la Junta 
no infantería en la superior consultiva de Guerra ó 
D. Antonio Dahán, y Vocal de la misma Junta á D. Gre
gorio Mariin; su fecha 23 del actual.'—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Junta superior de Guerra y

Marina á D. Enrique Barríe; su fecha 23 del actual.— 
Idem.

Otro disponiendo que para las vacantes de Ingenieros de 
Obras públicas en Filipinas puedan ser nombrados In
genieros militares de la clase de Jefes y Capitanes; su 
fecha 23 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que el Inspector de Obras públicas de 
Filipinas D. Manuel Ramírez regrese á la Península; su 
fecha 23 del actual.—Idem.

Otro nombrando Inspector de Obras públicas del Archi
piélago ñlipino á D. José María Borregón; su fecha 23 
del actual.—Idem.

Reales órdenes dejando sin efecto la suspensión de un 
Concejal del Ayuntamiento de San Sebastián, y confir
mando la del Alcalde de Vertabillo; sus fechas 45 y 20 
del actual.—Idem.

En 23.—Real decreto declarando mal suscitada una competen
cia entre el Gobernador de Cádiz y el Juez de Arcos; su 
fecha 5 del actual.—Núm. 299.

Otro variando el orden de ejecución en el plan de carrete
ras de la provincia de Sevilla; su fecha 24 del actual.— 
Idem.

Otro variando la denominación de la carretera de Villa- 
rrubia á Bombiehor; su fecha 24 del actual.—Idem.

Otros declarando cesante á D. Calixto García, Magistrado 
de la Audiencia de Manila, y admitiendo la dimisión 
presentada por D. Mariano Arredondo del cargo de Se
cretario del Gobierno general de la isla de Cuba; sus fe
chas 25 de Setiembre y 20 del actual.—Idem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audien
cia de Manila á D. José Fernández Giner; su fecha 25 de 
Setiembre.—Idem.

Otro creando tres plazas de Magistrado en la Audiencia de 
Manila; su lucha 23 del actual.—Idem.

Otros nombrando Magistrados de la Audiencia de Manila 
á D. Vicente Fernández, D. Jos j de Almagro y D. Fran
cisco Belmonte; su R elia 23 del actual.—Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Alfé
rez D. José Abad; su fecha 20 del actual.—Idem.

Otra alzando la suspensión del Ayuntamiento de Peñafiel;
su fecha 20 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que D. Carlos Ibáñcz vuelva á encargarse 
de la Dirección del Instituto Geográfico; su fecha 23 del. 
actual.—Idan.

Otra nombrando el Tribunal de oposición-s á la cátedra 
de Paleontología estatigráfiea, vacante en la Universi
dad de la Habana; su fecha 21 del actual.—Idem.

En 26.—Real decreto declarando que no ha lugar á decidir una 
competencia promovida entre el Gobernador de las Ba
leares y el Juez de primera instancia de Mana-cor; su fe
cha 5 del actual.—Núm. 300.

Otros indultando á Eugenio Juan Francisco de Acillona y 
á Manuel García Tirado; su fecha 23 del actual.—Idem. 

Otros nombrando Gobernador militar de Menorca á Don 
Juan Contreras, y Comandante general en el Ejército de 
Cataluña á D. Victoriano López Pinto; su fecha 25 del 
actual.—Idem.

Otro aprobando el reglamento del cuerpo de empleados de 
Aduanas; su fecha 30 de Setiembre.—Idem.

Otro aprobando la instrucción de contabilidad del mate
rial de las Direcciones de Instrucción pública y de Agri
cultura, Industria y Comercio; su fecha 24 def actual.— 
Idem.

Otro declarando jubilado al Jefe de Administración ce
sante de la Central de Rentas de la isla de Cuba D. Si
món Sepúlveda; su fecha 23 del actual.—Idem.

Real orden alzando la su-pensión impuesta al Ayunta
miento de Santo Tomé; su fecha 21 del actual.—Idem. 

Otra haciendo extensivo al servicio interior de despachos 
telegráficos lo dispuesto en la de 25 de Junio de 4883; 
su fecha 19 del actual.— Idem.

En 27.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Alicante y el Juez de Jijona; su fecha 5 del actual.— 
Número 304.

Reales órdenes manteniendo la suspensión de los Ayunta
mientos de Martos y Barcarrota; su fecha 24 del ac
tual.— Idem.

Ctra desestimando el recurso interpuesto por D. Tomás 
Eoger sobre conducción de maderas por el río Segura; 
su fecha 48 del actual.—Idem.

Resoluciones referentes á personal dictadas por el ramo 
de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar en el 
mes de Setiembre último.—Idem.

Decreto<:,sentenoia confirmando la dictada por el Consejo 
de Administración de las Islas Filipinas sobre devolu
ción de una multa al Capitán de la barca Masonic; su 
fecha 5 del actual.—Idem.

En 28.—Real decreto nombrando Gobernador general de Puer
to Rico á D. Luis Daban; su fecha 27 del actual.—Nú
mero 302,

Otro decidiendo á favor de la Administración una compe
tencia suscitada entre el Gobernador de Alicante y el 
Juez de Jijona; su fecha 5 del actual.—Idem.

Otros nombrando‘Cap tán general de Aragón á D. Zacarías 
González y promoviendo al empleo de Auditor general 
de Ejército á D. José Alb.arrán; su fecha 27 del actual.— 
Idem.

Otro nombrando Comandante de la estación naval del Sur 
de Filipinas á I). Adolfo Yolif; su fecha 27 del actual.—

, Idem.
Otro disponiendo que D. Miguel Tuero cese en el cargo de 

Secretario de la Dirección de la Caja y Recluta para Ul
tramar; su fecha 27 del actual.—Idem- 

Otro nombrando Inspector de la Comandancia central, de
pósito de embarque y Caja general de Ultramar á Don 
Isidoro Llull; su fecha 27 del actual.—Idem.

Reales órdenes manteniendo la suspensión de los Ayunta
mientos de Puerto Real y Quintanar del Rey; su fecha 
24 del actual.—Idem.

Otra dictando reglas para la tramitación de expedientes 
sobre renuncia de concesión de minas; su fecha 46 del 
actual.—Idem.

Otra disponiendo que los depósitos para entablar deman
das contencioso-administrativas sobre infracción de la 
legislación de montes se hagan en las Tesorerías de Ha
cienda; su fecha 46 del actual.—Idem.

En 29.—Real decreto jubilando á D. José Magaz, Consejero de 
Estado cesante; su fecha 47 del actual.—Núm. 303.

Otro declarando mal formada una competencia promovida 
entre la Audiencia de Valencia y el Gobernador de Ali
cante; su fecha 5 del actual.,—Idem.

Otro declarando cesante á D. Manuel Magaz, Interventor 
de Hacienda de la provincia de Granada; su fecha 28 del 
actual.—Idem.

Otros nombrando Interventor de Hacienda de Granada á 
D. Leopoldo Uribe, y de Zaragoza, á D. José María de 
Luna; su A cha 28 del actual.—Idem.

Otro determinando la forma en que se han de proveer las 
cátedras que vaquen en la Universidad Central, Escue
las superiores é Institutos de Madrid y en las Faculta
des de Filosofía y Letras de los demás distritos univer
sitarios; su fecha 24 del actual.—Idem .

Real orden alzando la suspensión del Ayuntamiento de 
Alpera; su fecha 21 del actual.—Idem.

Otra fijando las reglas á que han de atenerse los aspiran
tes á ingreso en el año preparatorio de la Escuela espe
cial de Caminos, Canales y Puertos; su fecha 48 del acr- 
tual.—Idem.

Otra fijando la situación de los aspirantes á ingreso en el 
cuerpo auxiliar facultativo de Obras públicas, aproba
dos en el curso del tercer grupo; su fecha 48 del ac
tual.—Idem.

Otra disponiendo que D. Gabriel Enríquez se encargue 
nuevamente de la Dirección general de Obras públicas; 
su fecha 28 del actual.—Idem.

- Orden desestimando el recurso promovido á instancia de 
D. Gregorio Gutiérrez contra una providencia del Re
gistrador de la propiedad del Valle de Cabuérniga; su 
fecha 20 de Setiembre.—-Idem.

En 30.—Real decreto nombrando Teniente fiscal primero del 
Consejo de Estado á D. Ricardo Molina y cubriendo las 
vacantes que resultan en las personas que se designan; 
su fecha 28 del actual.—Núm. 304.

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito francés 
D. Fernando Sachsé; su fecha 24 del actual.—Idem. '

Real orden resolviendo que en el término de un año, á 
contar desde el acto de usurpación, puede la Adminis
tración recobrar por sí la posesión de sus bienes, pasa
do el cual deberá acud r á los Tribunales ordinarios; su 
fecha 40 de Mayo.—Idem.

Otras confirmando la suspensión del Alcalde de Valverde 
de Leganés; que se instruya expediente respecto al Se
cretario del mismo, y que el Gobernador de Valladolid 
adopte las medidas necesarias para normalizar la admi
nistración del término municipal de San Pedro de la 
Tarce; su fecha 23 del actual.—-Idem.

Otra resolviendo la consulta elevada por los Gobernadores 
de Sevilla y Salamanca sobre la interpretación del pá
rrafo segundo del art. 43 de la ley provincial; su fecha 
29 del actual.—Idem.

Otra ampliando la de 40 de Octubre de 4883 con nuevas 
disposiciones sobre valores declarados en fondos públi
cos; su fecha 29 del actual.—Id; m.

Otra declarando de utilidad para la enseñanza dos obras 
de matemáticas escritas por D. Marcelino Menéndez 
Pintado; su fecha 47 del actual.—Idem.

Otra declarando procedente el recurso de varios regantes 
sobre la destitución del Juez de aguas de la villa de Al- 
moradí; su fecha 18 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que se provean por traslación las cáte
dras de Latín y Castellano de los Institutos de Gerona y 
Santiago, y otras que se designan de los de Toledo, Cas
tellón y Santander.—Idem.

En 31.—Real decreto declarando á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de San
tander y el Juez de primera instancia de Torrelavega; 
su fecha 5 del actual.—Núm.  305.

Otros nombrando Inspector general de primera clase del 
cuerpo de Ingenieros de Montes á D. Máximo Laguna y 
señalando á D. Joaquín Goróstegui el núm. 9 de la esca
la; su. fecha 30 del actual.—Idem.

Otro disponiendo que la Compañía de minas y fundiciones 
de Santander y güiros sea incluida en la relación nomi
nal de los interesados en la expropiación con motivo de 
las obras de la carretera, do Cabezón de la Sal al puerto 
de Comillas; su fecha 30 del actual.—Idem.

Real orden rectificando el escalafón de Tenientes fiscales 
de Audiencia de lo criminal y Abogados fiscales de terri
torial; su fecha 28 del actual.—Idem.

Otras confirmando la suspensión del Ayuntamiento de 
Maside y alzando la impuesta al de Requería; su fecha 23 
del actual.—Idem.

Otra aprobando la Uasfereneia de la concesión del ferro
carril de Aranjuez á Cuenca hecha á favor de la Compa
ñía de los de Madrid á Zaragoza y á Alicante; su fecha 
24 del actual.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de 
Marina en la primera quincena del mes actual .— Idem .

SANTOS DEL DIA

Santos Quintín y Nemesio, mártires, y Santa Lucila, virgen. 

Cuarenta IToras en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS

TEATRO RE AL.--A las ocho y media,—Función 2.a de 
abono.—Turno 4.° par .— Lucrezia Borgia.'

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno 3.° 
par . — Don Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media. — 
Función 43 de abono.—Turno impar .— Doña Juanita.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par, 
sexto de seis.— El reloj de Lucerna.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 28 de abono.—Turno 3.° par.—Dora Juan Tenorio— In 
termedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.— Vivitos y co
leando.—-La madeja se enreda.— De Getafe al Paraíso ó la fa 
milia del tío Maroma.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 4.° par.— 
La sanguinaria.— Pernos y gatos.— Como se empieza.— Política 
interior.

TEATRO ESLAVA.— A las oclio y media.—Caramelo.—
Re, mi, fa.— Agua y cuernos.—Caramelo.

TEATRO DE NOVEDADES:—A las ocho.— Una casa de 
fieras.— Salón Eslava.

A las diez.— Don Juan Tenorio.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media .— Los landos de 

Villafrita.— Fiesta tore a.—Los carboneros.—Los bandos de 
Villa-frita.


